
BASES LEGALES DE LA CAMPAÑA PROMOCIONAL TERCER ANIVERSARIO 

 

Con el motivo de su tercer aniversario, La Nueva Serenidad impulsada por Ontex, convoca 

una campaña promocional para incentivar el registro en la plataforma con idéntico nombre. 

Dicha campaña se regirá por las bases que se exponen a continuación. 

 

1. OBJETO DE LA CONVOCATORIA 

Esta promoción tiene como objetivo incrementar el número de registros de profesionales de 

la salud en la plataforma de La Nueva Seguridad.  

La promoción se realizará en la propia plataforma de La Nueva Serenidad, anuncios 

digitales y mediante email marketing.  

Cada nuevo usuario registrado en la plataforma será premiado con una Agenda de La 

Nueva Serenidad 2024 y esto será así hasta agotar existencias.  

 

2. PARTICIPACIÓN Y REQUISITOS 

La promoción está dirigida a profesionales sanitarios susceptibles de registrarse en la 

plataforma de La Nueva Serenidad tales como profesionales de enfermería de atención 

primaria, medicina general y farmacia comunitaria.  

Para participar en esta promoción es indispensable ser un/a profesional sanitario/a de los 

colectivos anteriormente mencionados.  

Asimismo, es también indispensable proporcionar los datos solicitados en la página de 

registro. A saber: nombre, apellidos, profesión, número de colegiado, centro de trabajo, 

dirección del mismo, ciudad, código postal, provincia y número de teléfono, más un correo 

electrónico y una contraseña para el mismo.  

 

3. PLAZO DE PARTICIPACIÓN Y COMUNICACIÓN A LOS GANADORES 

La promoción estará disponible a partir del día 13 de noviembre hasta agotar existencias.   

Durante ese tiempo se irá comunicando a aquellos usuarios que se registren que han sido 

ganadores de una Agenda La Nueva Serenidad 2024.  

Esta comunicación se hará efectiva por correo electrónico y se acordará con ellos el envío 

(día y forma) del premio.  

 



 

4. PREMIO 

El premio de la presente promoción consiste en una Agenda de La Nueva Serenidad para el 

próximo año 2024, que consta de hoja diaria para cada día del próximo año para 

anotaciones horarias, así como calendario, frases motivacionales adhesivas y un diseño 

exclusivo.  

 

5. DERECHO DE RESERVA Y PROTECCIÓN DE DATOS 

La participación en esta promoción supone la aceptación de estas bases y el incumplimiento 

de las mismas o de alguna de sus partes, dará lugar a la exclusión de la misma.  

Al participar en esta promoción, el participante se compromete a proporcionar datos 

personales válidos. No se deben dar informaciones falsas. 

En cumplimiento de lo previsto en el Reglamento (UE) 2016/679, del Parlamento Europeo y 

del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo 

que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos 

(Reglamento General de Protección de Datos) y la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, 

de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, La Nueva 

Serenidad le informa, como responsable del tratamiento de los datos personales, de que los 

datos personales incluidos en el registro para la participación en la promoción se utilizarán 

con las siguientes finalidades: gestionar participación en la promoción y, en caso de que 

salga ganador o ganadora del mismo, ponernos en contacto con el participante para 

verificar sus datos e informarle de la gestión y envío del premio.  

Los datos personales proporcionados se conservarán mientras se mantenga vigente la 

relación que el participante mantiene con La Nueva Serenidad. Asimismo, los datos 

facilitados en el Sitio web, no se ceden a terceros y su finalidad son actividades informativas 

y de marketing del Grupo Ontex. 

Cualquier usuario o participante en esta promoción podrá ejercitar sus derechos de acceso, 

rectificación, supresión, oposición, portabilidad y limitación del tratamiento, dirigiéndose a 

info@lanuevaserenidad.com. 
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